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ANEXO VI

Puestos d. lr1lINI/o del IDstltuto Social ole la Marina

Las solicitudes deberdn remitirse al lnslituto Social de la Marina, calle Génova,' número 24, 28071 Madrid

Puesto de~o Nlimero Nivd Especifico Localidad Grupo Otros requis.itos

A. SERVICIOS CENTRALES

Subdirección General de Administración
y Andlisis Presupuestario

Jefe de Servicio Gestión Presupuestaria. l 26 - Madrid. A -
B. SERVICIOS PERlFERICOS

Dirección Provincial de Alicante
Director provincial ................. l 27 - Alicante. A -

DirecciÓn Provincial de Luso
Director provincial ... . . . .. .. .. . . . . . l 27 - Lugo . A -

Direa:ión Provincial de MeJiJla
Director provincia! ................. l 26 - Melilla. A -

ANEXO VII

Pnestos d. Irabajo del lnstltnto Naclonal ole Servicios SociaIe.

Las solicitudes deberdn remitirse al Instituto Nacional de Servicios Sociales. calle Agustín de Foxd. número JI. 28071 Madrid

.......... nhoio Número Nivel Especifico LocaIidod Grupo 0tr05 requisitos

B. SERVICIOS PERIFERICOS

Dirección Provincial de León
Subdirector provincial .............. l 24 - León .. A-B Dedicación exclusiva.

Dirección Provincial de Caceres
Director Centro Base Minusválidos ... 1 18 - Cáceres . A-B -
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 25 de febrero de 1987 por iIl que se
anuncia convocatoria pública para cubrir por libre
designación puestos de trabajo en el Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 2O.l.b)
de la Ley 30/1984, de 2 de ago.to, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y en vittud de ... competencias atribuidas por
el artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 ole noviembre, de
atribución de competencias en materia de penonal, .

Este Ministerio ha tenido a bien di.poner:

Primero.-Anunciar convocatoria pública para cubrir, por el
procedimiento de libre deoignación, lo. puestos de trabajo que lO
Indican en 105 anexos de la presente Orden.

Segundo.-Los funcionanos que, reuniendo ... condicione.
eotablecidas Jl8'!l ~cEa~' estén Intecesaelos en su provisi6n,
podrán .olicltarlos m te instancias, Independientes para cada
uno "" los puestos de trabaio a los Que ~ desean optar, dirisidas
a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Industria y
Energía (paseo de la Castellana, número 160. Madrid), dentro del
plazo ole quince días naturales, si¡uíentes a! de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-AoIemá. "" los datos perwnales, número de Re¡i.no
de Penonal y destino actual, los aspirantes oIeberán acompañar a
.u escrito un CUrtículum vitae en el que harán conotar:

a) Titulos académicos.
b) Pnesto. de lrabllio desempeñados. tanto en la Administra

ción Pública, incluido el que actualmente desempeñen, como en la
Empresa privada y especialmente referidos a los mlritos preferente
solicitados por la actual convocatoria.

e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar. en todo
caso aquenas publicaciones, informe o cualquier otra documenta~
ción que permita apreciar los méritos invocados.

Cuarto..... efectos de cumplimiento de lo ••tablecido en el
articulo 2l.2'~li~Ley 30{1984, de 2 de agOlltO, o en el articulo
IS.l.C de la 21/1986. de 23 de diciembre de Pre.upuestos
General.. del O para 1987, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
arado personal o certificado extendio por la unidad de perwnal
ilonde .. encuentre destinado, especificando el nivel del puesto de
trabllio que .. estuviera desempeñando el31 de diciembre de 1986.

Quinto.-EJ Minioterio de Industria y Energla deoignará a!
funcwnario que c:onsidere mú idóneo para cada puesto de trabajo,
pudiendo dejar sin cubrir el puesto o los pue.to. que considere
oportuno en función de las necesidades del oervicio.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento Yefectos.
Madrid, 2S de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 26 de

diciembre de 1984), el Sub=retario, Mi¡ue1 Angel Feito Hernán·
dez.

Dmo. Sr. Suboecretario del Departamento.
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Nivel 30jf¡'•• DenominacióD Lo<aIidad Compleniento Méritos preferen1eade destino del puesto específico measual

de 2 ........
29 A Director provincial Valencia. 82.295 Ingeniero superior.
28 A Conse~ro ~nico (Gabinete Técnido Madrid. 74.497 Conocimientos de idiomas (inglés y

del ubsecretario). francé'). Conocimientos de econo-
mía.

28 A Consejero ~co (Secretaria General Alcobendas 74.497 Ingeniero superior. Amplia experiencia
de la Ener¡ialeRecursos Minerales. (Madrid). técnica en instalaciones de Croduc-
Delegación I Gobierno en la ción y transporte de ener¡ia e éctrica.
Explotación del Sistema Eléctrico). Experiencia en programación y opti-

mización de sistemas eléctricos. Bue-
nos conocimientos del sistema
eléctricn nacional. Dominio idiomas
francés e inglés.

26 A Director PrOJlllDUl: Jefe del Area de Alcobendas 64.163 Titulado superior. Experiencia en el
InformaCIón ~Delegación del (Madrid). área de la energía. Amplios conoci-
Gobierno en la xplotación del Sis- mientos de informática. Buenos
tema Eléctrico). conocimientos del sistema eléctrico. nacional. Buen in~és.

26 A Director de programa (Secretaría Madrid. 62.586 Formación económIca, estadística y
General Técnica). dominio de ~és y/o francés.

24 A Secretaría de la Comisión Interminis- Madrid. 31.961 Ingeniero de mas. Experiencia en
teríal Asesora del Plan nacional de relaciones internacionales. Dominio
Abastecimientos de Materias Prí- de francés e inglés.
mas Minerales no Energéticas
(Dirección General de Minas).

~en- A Consejero industrial ante la represen· París. ~eildiente Francés e inglés. Experiencia en Orga-
ente tación de España en la OCDE. eas>gnar nismos internacionales. Formación
de en las Afeas de siderurgia, construe-

asiS- ción naval, electrónica y energía.
nar
15 D Secretario/a Director r:neral (Direc- Madrid. 13.201 -

ción General de Pequeña y
Mediana Industria).

13 C/D Secretaría del Subdirector ~eneral de Madrid. Dedicación -
Estudios ~tituto de la equeña y exclusiva
Mediana presa Industrial).
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5446MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUCION de 18 de febrero de 1987. de la
Subsecretaría, por la que se luzce pública la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se señalan dfa,
lugar y hora de celebración de las pruebas para la
proviSIón de una plaza de Telefonista do! la plantilla
del personal laboral del Fondo de ~ión y
Organización del Mercado de Productos di la Pesca y
Cultivos Marinos (FROM).

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de
fecha 20 de agosto de 1986, publicada en el <dloletin Oficial del
Estado» de 22 de enero del mismo año, en la que se convocan .
pruebas selectivas PlU'llla provisión de una plaza de Telefonista de
la plantilla de personal laboral fijo.

La composición del Tribunal calificador y las listas de admiti
dos y excluidos se haIlao expuestas en el FROM, caIIe Eslébanez
Calderón, número 5, piso séptimo, Madrid, pudiendo ser consulta
das tambi~n en las dependencias, en Madrid, de la Dirección
General de la Función Pública y Centro de Información Adminis
trativa de la Presidencia del Gobierno.

Asimismo se señala para la celebración del primer ejercicio de
la fase de oposición el día 24 de marzo de 1987, a las diez horas,
en el salón de actos del Ministerio de Agncultura, Pesca y
Alimentación. paseo Infanta Isabel, número 1. Madrid.

Madrid, 18 de febrero de 1987.-El Subsecretario, P. D.IOrden
de 15 de enero de 1987), el Presidente del FROM, Javier Varona.

Dma. Sr. Director general de Servicios.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1987. de la
Subsecretaría. por la que se anuncia la provisión, por
el sistema de libre designación, de puestos de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, esta Subsecretaria ha tenido a bien disponer.

Primero.-Anunciar convocatoria pública para cubrir por el
sistema de libre designación los puestos de trabajo que se indican
en los anexos I y IL

Segundo.-Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que
reúnan las condiciones establecidas y estén interesados en la
provisión de los mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (Subdirección General de Personal), dentro del plalo
de quince dias naturales contados a Jl:Utir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resoluetón en el <dloletin Oficial del
Estado».

Tercero.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar un
currículum vitae. en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra-

ción Pública como en la Empresa privada. .
e) Conocimiento de idiomas y cuantos méritos estime el

aspirante oportuno poner de manjfiesto.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo
solicitado (según modelo adjunto), acompañando justificantes de
todos lo. méritos alegados.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias
que respondan al modelo de referencia, así como los datos y
méritos que específicamente queden consignados en las mismas.

Cuarto.-Estarán habilitados para participar en la presente
convocatoria los funcionarios a los que resulte de aplicación la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 2617/1985, de 9 de
diciembre.


